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Santiago,  Abril  28 de  2010.
GG Nº 25 / 2010
Señor

Fernando Coloma Correa

Superintendente de Valores y Seguros

Avda. Bernardo O’Higgins 1449, piso 9

Santiago
HECHO ESENCIAL

Puerto Madero Impresores S.A.

(Sociedad Anónima Cerrada)

Señor Superintendente:

Debidamente facultada, y en conformidad a lo establecido en las Normas de Carácter General Nº30 y Nº210, emitidas por la Superintendencia de Valores y Seguros, por la presente informamos a Usted, como Hecho Esencial respecto de la Sociedad, lo siguiente.
En sesión Ordinaria de Directorio Nº04 de fecha 28 de abril del 2010, se acordó y aprobó que el Director señor Teodoro Wigodski Sirebrenik y la Directora señora Cristina Bitar Maluk, percibieran a contar de abril una remuneración mensual de UF22 por su participación en un Comité Ejecutivo de Directores definido y aprobado por este mismo Directorio.
Por tratarse de operaciones de interés relacionado para la Sociedad, se procede a informar.

La saluda atentamente,
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Ma. Antonieta Estay Montenegro
Gerenta General
Puerto Madero Impresores  S.A.
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